
a. Todo pago de apcyos económicos real i zado en términos de lo dispuesto por l.;i 
fracción X del articulo ~l de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, deberá 
efectuarse previa validación del recibo da honorarios por servicios profesionales 
correspondiente, er. los términos y condiciones seña Lados en el convenio que 
celebren el aportante de les recursos y el Instituto, deoiéndosP especificar en el 
contrato de servicios p:::-ofesionales correspondiente, que el Institulo no adquiere 
ni reconoce obligación alguna de carácter labor.a! a favor del prestador del 
servicio, por .i.o que no será considerado como trabajador para los efectos legales 
que :e corresponda. 

2. Los Line~mientos para la Admí n í s t rac í ón de Recursos de Terceros Destinados a 
Financiar Proyectos de Investigación del Instituto Nacional de Ciencias Médi.cas y 
Nutrición Salvador Zubiran, en su numeral 10 apartado "DE LOS RECURSOS HUMANOS" 
prevé, entre otras cosas, que: 

E:n este mismc sentido, la citada Ley, en su ar c í.cuko 41 fracción XI, prevé que los 
lineamientos paz a la administración de los recursos de terceros destinados a 
financiar proyectos de investigación serán aprobados por la Junta de Gobierno, en 
el caso de "EL INSTITUTO" dichos lineam len-os se aprobaron el 3 de octubre del 
2016, denominadas '\Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del INCMNSZ. 

l. La Ley de los Institutos Nacionales de Salud, en su artículo 41, fracciór. X, 
prevé que se puedan otorgar cpoyos económicos al personal que: participe en 
proyectos de investigación financiados con recursos de t s rce ros , mismos que serán 
temporales, concluirán al terminar el proyecto fi.n~nciado po ... dicnos r ecuz sos , y 
no crearán derechos para el trabajador, ni responsabilidad de t.ipo Labor e I o 
sala:ial para "EL INSTITUTO". 

A N T E C E D E N T E S 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, 
EN ADEJ..ANTE "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN E:$TE ACTO POR EL LICENCIADO CARLOS 
ÁNDRES OSORIO PINEDA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN; QUIEN ES 
ASISTIDO POR EL DR. JUAN GERARDO SIERRA MADERO, EN SU CALIDAD DE INVESTIGADOR 
PRINCIPAL DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN; Y POR OTRA PARTE, EL BIOL. ROBERTO 
ALEJANDRO RODRÍGUEZ DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE "PRESTADOR DE SERVICIOS"; Y CUANDO 
ACTUEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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~~' Que el º". .JUAN GERARDO SIERRA MADERO, Investigador en¡G<Onci_~ Médi°'\"S F, 
se encuentra adscrito al Departamento de Infect•i!¡.ó't;Jia1~y. ~r,.;e' ,":omo 

' --"'"''·· . \ 2 .• ~--~-~ \ 
,,L..~/•" "\' 2023 

Friin'cisco 
VIl..!-A 

I.5 
qJien 

I.4 Que el L.C. CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA en su carácter de i)irPctor de 
Administración, tiene atribuciones para representar en este acLo a "EL INSTITUTO", 
de conformidad con lo que dispone el a r t t.cu l o .36 fracción IV del l:.statuto Oz qán t co 
de '\EL INSTITUTou y el A.eta número 145, 867 {ciento cua rent e y c tr«,o mil 
ochocientos sesenta y siete) de fecha 25 de octubre de 2016, pasada ~nte ld fe del 
Licenciado Ignacio Soro ao r j a y Anda, Notario Público número 129 del Oj s t r í t o 
Federal, hoy c~udad de México, se hace constar el Poder para Actos de 
A<J:11inistra<.::ón que le fue ot o rqado po r el Director Ger·,er:a 1 de uEL INSTITUTO" mismo 
que a la !echa no le ha sido revocado ni modifccado 

I. 3. Que \\EL INSTITUTO" r e a Lí, za proyectos de in ves t Iq ac í ón en ma t e r ia de s a Lt .. d, 
<le conforrnidad con lo que prevén los a r t Lcu I os 2º fracción v í í , 3° frdcción IX; 
96; y 100 de la Ley General de Salud; 3, 113, 114, ! 15, 116, 1 l?, ll8 y 120 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de l:westigación pura la Salud, 
e s I como las d í spo s í c i one s con-erddas en los Lí neero í ent os pa r a la Adrm.nd s t r a c Lón 
de Recursos de Terceros Destinados a F'inanciar Pr:oycct:os de Jnve s t í qacLón, este 
Instituto Nacion'-11 de c í enc í as Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, medi<inte 
fondos externos que propoccjonan los Pdlroclnadores, a trdvés de la ce-ebración de 
Convenios de Concertación, cuyo objeto :10 corresponde a aclividades de p re s t ac i ón 
de servicios independientes, toda vez que d .cncs fondos o r ecu rsos no f o rutan pe r t e 
del patrimonio del Inst ít.uco , sino que ún í ceme n t e los administra para finar.ciar 
proyectos o protocolos de ;nvestigaci6n. 

I. 2. Que dentro de las facultades de "EL INSTITUTO" se encuentra la de coadyuvar 
al f:.Jnci.onamiento y consolidación del Sistema Nacional de Salud, a.sl como 
proporcionar consu i t e externa y a t eric t ón nosp í talar la a la poblaclón que requiera 
atención en su área de espec.ialización y a f i.nes, er. las instalaclones que para el 
efecto d í sponqo , con c r Lt.e r i os de o r at.uí dad fundada en las cond Lc i one s socio~· 
económicas de los u s ua r i o s , sin que las cuot as de recuperación de sv i r t úen la 
función soc í al d~ "EL INSTITUTO", med i ant e la pr e s t ac i ón de se- v ¡ cios 
pr o t e s i ona Les de medi el na, hospitalarios, de laboratorios y e svcd í os cJínicos y 
por ello lleva a cabo actividades de invesrigaclón científica en e: e ampo de la 
sa:.ud. 

I. l. Que "EL INSTITUTO" es un Organismo PúbL.co l)escentralizado de la 
Adm i n í s t.z'e c Lón Púb I i ca federal con pe r sone lidad jurldica y patrimonio pr op í.os , de 
conformidad con lo d í spce s t.o en los ar t í cur os 3 fracción T, q y 45 de la :.ey 
Orgár.ica de la Aduinistración Pública r'ederal; 2, 1.4 fracción lIT y 15 de la Ley 
Fc de r e L de las Entidades Par.aestatales; 1, S f ra cc Lón 111, .o de la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud, puo Li cada en el nt er ro Of Lc Le I de la Fede r-sc i ón el 
veintiséis de ma yo de i afio dos mil. 

I. "EL INSTITUTO" declara por conducto de su "DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN": 

D E c L A R A e I o N E s 
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II. EL "INVESTIGADOR PRINCIPAL" POR SU PROPIO DERECHO DECI.J\AA: 

I.8 Que "EL INSTITUTO" tiene su domí c í.Lí o en la Avenida Vasco de Quiroga, númeco 
quince, ::olonia Belisario Oomínguez Sección XVJ, Alcaldía Tlalpan, Códigc Postal 
14080, en esta Ciudad de Mé><icc y Registro federal de Contribuyentes INC7l0101RH7. 

I.7 Que, en razón de su naturaleza civil, la presente contratación se realiza 
bajo el régimen de honorarios pr of e s Lone Le s por tiempo fijo, por lo que este 
contrato sólo consi.gna el derecho a.i. pago de los honorar.ios de "EL PRESTADOR os 
SERVICIOS, sin ningund otra piestación adicional, ni podran pagarse con recur.sos 
fiscales o transformarse en plazas presupuestales, acorce a lo previsto en el 
numeral 10 de los Linear.tientos para la Adnün.istración de Recursos de Terceros 
Dest i.nados a financ.ia1 Proyectos de Investigad ón del Instituto N;;icional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, 

I. 6 Que "EL INSTITUTO" cuenta ron recursos de terceros para Llevar a cabo la 
contratación objeto del presente instrumento, con cargo al proyecto de 
Investigación c>úmero INF-0414-12-23-5, titulado: Momento Estratégico para el 
Tratamiento Antirretroviral, de acuerdo a lo pactado en el Convenio de 
Concertación número lNCMM/107 iS/P ! /00 / t2 formalizado en fecha 14 de agosto de 
201? entre "EL INSTITUTO" y Fundación Ibis, este ~ l timo en su calidad do 
paz coc í.oeco r . 

Ad i c t ona I a lo anr e rLor , el Dr. JUAN GERARDO SIERRA MADERO ha mam res t adc. bajo 
protesta de decir verdad que se cercioró de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cumple 
satisfactoriamente con el perfil para realizar las actividades asignadas en dicho 
cont rat.o . 

Investigador Principal de 1 proyecto de i:'lvestigdción número núme ro INF-0414-12- 
23-5, titulado: Momento Estratégico para el Tratamiento Antirretroviral, en Lo 
succs ; v o , \\EL PROYECTO", ;.equiere conc a r cernpo r e Lmeo t e con los se ... v í c i os 
profesionales de una persona f i s .. .:..:a con los conoc i m re nt os necesarios y experiencia 
para realizar las s iquí en t e s actividades Toma de muestra y procesamiento de c.a.r:gas 
virales para vih de los pacientes del proyecto. PO"' lo que, con fundamento e:i lo 
previsto en el numeral 10, inc i so a) para el personal de Lnve s t í.qac Lón del 
Instituto fracción I de los Lí neamí.ent.os para la Administración de Recursos de 
Terceros De!.it í nados a Financiar Provecco s de Invest í.qac í ón del Inst i.tuto Nacional 
de Ciencias Eédicas _y Nutrlción Sa .vado r Zubi.: .ín , colicitó que "EL INSTITUTO" 
lleve a cabo la contratación de nEL PRESTADOR DE SERVICIOS", t ooa vez que no se 
cuenca con el personal/ o con pe r sona.l suficiente para realizar los servicios 
objeto del prP.sente contrato para el c it ado proyecto de i.nvestigac1on, lo que 
permitirá. dar cumplimiento a su desarrollo y e j ec ac í ón , bajo el entendido de que, 
acorde al. presupuesto de "EL l?ROYE:C'rO", se cuenta con los r ec.urso financieros par o 
ta L efecto. 

/fo~~ ¡'~.¡,.; 'i~~\ INSTITUTO NACIONAL DE 
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III.4. Que derivado rle lo anterior, c i one pleno conocimiento de que La 
contr:ataciófl objeto del prese:-ite inst.rvr.iento se hace con el ca.rácLer de prestación 
de servicios hajo la modalidad de honorarios pr o fe s í.ouo Le s y que los recursos par a 
su paqo proviene de un t er ce ro distinto a "EL INSTITUTO", por lo que la• 
coor cat ac í ón es temporal, 'ftlca y exclusivamente para prestar se rv í cf os para el 
dcsarro] lo de "EL PROYECT , poi: lo que no crearán derechos para el. trabajador-, ni 

III.3. Que el Investigador principal le manifestó s~ deseo de que preste sus 
servicios pro(esionales para fungir cono de apoyo a la mve s t rqac ión realizando 
diversas act.Lv í dactes paya "EL PROYECTO", oa jo el eur end í do de que el servicio a 
prestar deberá hacerlo fuera de su jornada laboral y bajo una mode Lí.ded de 
cont rat ac í ón de p r e s t e c i.ón de servicios pro te s rona t es por honorarios misma que es 
distinta a la q'JC! originó la relación laboral que qua r da con "EL INSTITUT011• 

III. 2. Que ac t ua Jrnent.e es r raba~ ador de 11EL INSTITUTO" con la categoría de Químico 
A, ~·Jscrit<: al DE;PJl.RTAMENTO DE INFECTOLOGÍJl., que labora en un horario de 8:00 a 
15:00 horas y que de sempeña las ac t Lv i dade s conslstentes en: Apoyar con el 
procesamiento de muestras en el laboratorio, hacer pedidos de materiales y 
reactivos, coordinar las actividades. 

III.l. Que e~ de nacionalidad , mayo r de edad y se encuentra en p l cno uso y 
goce de La s f acu Lt ades que le otorga la ley pa r e celebrar el pt e sent,e con t r at o , 
idP.nriticilndose con Credencial para Votar expedida a su Cavor con núme ro 

III. "EL J?RESTADOR DE SERVICIOS" l?OR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

II, 4 Que man~flesta y garantiza que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" desarrollará las 
ac t Lv í.dedes par a .... a s que está s í endo contratado ba io la pt:esenre moda t i dad fue.ra 
de su jornada laboral que cono ttdJ.::ajac.h:·.: de "EL INSTITUT0'1 debe cumplir. 

II.3 Que mar·,.'iesta y garantiza que se ha ce r c í orado de que el pago po c 
honorar .i.os que rec í o í r á "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
con no t i vo de , presente contrato, no excede de L. 5 de su salario Ln t eq aadc br ut.o 
que como t z aba jacior de "EL INSTITUTO" percibe, considerando para tal efecto lo que 
a dicho pre st.aoo r le sea aplicable acorde a los supuestos que refiere e. numeral 
10 de los T..i.ncQmicntos para 1 a AJ.ministración de Recursos de Terceros ocs r Lnado s a 
Financiar ~royecccis de I!1vest.igcJ(.;iún del lnslltuto Nacional de Ciencias Medicas y 
Nutcición Salvador ~ubirán. 

II. 2 Que consirler6 Viable que EL BIOL. ROBERTO ALEJANDRO RODRÍGUEZ DÍAZ' qu í e.. es 
personal OPE.~\1 !V() de ,,EL INSTITUTO", pueda fungir como personal de apoyo en o 1 
desarroilo de "EL PROYECTO" para rea t Lz ar tas actividades objeto del. presente 
contrato, y par a tdl efecto soEcitó a "EL INSTITUTO" se 1 e con t re t a ré como 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" bajo Lo modalidad de procesionales por honorarios. 

Investigación n..imecv INF-0414-12-23-5, LitG:ado: Momento Estratégico para el 
Tratamiento Antirretroviral. 
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III.10 Que manifiesta, ba j o ¡>rotesta de decir verdad, que: 1) No se cncuerit r a 
bhabíli.tado (il) para el desempei\o de un empleo, cargo o comisión en la 
Ad.~inistración Pública; 2) Que conoce el régimen de com!)atibilidad de empleos. por 
lo que sin detrimento de las f unc í.one s que, en su caso, tenga enco!'.ncndadas en "EL 
INS'rITUTO", se conp romo t e a cumplir con J" máx í.na diligenr.i;; las obligaciones a 
que se refiere la Cláusula Primera de este contrato fuera de su horario Labo r a.l , 
3) que no es parte en un juicio de orden civil, mercantil, labo¡::al o eje alguna 
otra indole en contra de alouna dependencia o entidad de la Jl.dnir.r(s~rac.ión P¡jbl ica 
Federal y 4) Que no se encuentra en algún · t supuesto o. s · ci6P:0u~ pu~~ra ,,/ f. .-r.. . > \ ~r ; .~ ~¡ · • ~.. i~~3 

, 
~

l~. ~~ 
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III.9 Que durante su estancia en tas instalaciones del instituto que se haga 
necesaria para dar cumpiimiento a las actividades objeto de La pxes t.ac í ón de 
servicios, se obliga a dirigirse con :espeto hacia el personal y pacientes de "EL 
INSTlTUTO", evitando en todo momento inc•Jrrir en actos eont ra r í os a la moral a las 
buenas cos cunare s y a las dLsposiciones que prevén el CÓDIGO DE ÉTICA 'l DE 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el cual puede ser consultado en la siguiente dirección 
electrónica de "EL INSTITUTO": 
htt:ps: / / t ncmns z , rnx/20_20/Codiqo-dc-etica-v-de-<eonducta-i:i~ . ..ES!f 

III.B Que cuent a con el Rcq a s t r o f'edeLal de cont r í buycnt e s núme ro 
oc o rqado por el Servicio de Administración Tributaria de Lo 

secr et ar í e de Hacienda y Crédi t.o Público, y naru, fiesta su conformidad de que el 
pago del Impuesto Sobre la Re:lta que le COLL csponde como persona física, se 
efectúe en los términos del Capitulo II, de la Ley del Impuesto sob ce la Renta. 

III. 7 Que cuent a coa Los conocimientos el perfil y cxpe rí encia :iecesaria pard 
realizar las ac t i v rdado s consistentes en INSTITUTO" pueda tunq í.r como personal 
de apoyo en el desarro).lo de "EL PROYECTO" crt la Toma de muestra y procesa.miento 
de cargas virales para vih de los pacientes del proyecto en ''EL PROY~CTO", además 
conoce plenamente las caracteriscicas y necesidades de los servicios materia del 
pr;csenre contrato, as í cono haber considerado todos tos fdctorcs que Lnt e rv í cncn 
para desar.=ol lar e f icaz:nente las ac.tí, v í.dade s que desempe!\ará. 

III. 6 Que manifiesta y garantiza que se :..~ cerciorado de que el pago por sus 
hono r a r Los que recibl:::.fl con motivo del pee sen .. P- con t r a t o, no excede de 1.5 de su 
salario .integ.::.ado orut o que como trabajador de "EL INS'1'ITUT011 pe rc í be , 
considerando pa ra tal efecto lo que le sea ap I í.cab Le aco•de a los suoue st os que 
re t Lo r c el nume ia , 10 de los Lineamientos para la Administración de Recursos de 
·rerccros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del Instituto Nacional 
de Ci<>ncias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

III. 5 Que 1 if1-r..e pleno cun.oc1nienl0 Oc que la c:Jn!_1,:.:11:ación de "B:L PRESTADOR DE 
SERVICIOS" e s r.á suped:. adi'I c. los ? ecu r sos que el paLr·ocrnadc1. dc s t í r.e para t<ll 
efecto, en su caso, a otros factores r écn ícos o admi n i s t r a ti vos que en su momento 
í.mp Ldan el desarrollo de las act í v í daces de "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" y, ?º= 
ende, la continuAci6n de la p1estaci6n del s~rvicio controtado. 

responsabilidad dé tipo laboral o salarial para "EL INSTITUTO", por lo que a 
través de la firma rle ~ p ce sent:c expresa su conf o .. ·midad con lo ant e r í o r . 

tNsmuro NACIONAl DE 
CltNCIA.$ M!DICAS 
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Agre9ado, cuyo pagl'<v-se efec~ua~ en 
l*;":t ./~ ,.... • ¿;z· .'' f; 

~_,,.~ , 
,-',K~r':. , \t.'~1~··;; ~~ 1\,. 

CUARTA. "EL INSTITUTO" cubrirá a "LA PRESTADOR DE SERVICIOS" po::: conceptQ..._y monto 
de sus honorarios profesionales, ld cantidad de$ 13,soo.oo (Trecl>'~iV·.(¡uin~entos 
pesos 00/100 M.N.), mas el Impuesto al Valor _¿'_ 

TERCERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se oblíga a real_zar los s e rv i c í os objeto del 
presente con- rato a ,,EL INSTITUTO", por lo que será lci in i ... ::a responsable de la 
e j eouc í.ón de los serviclos cuando no se a:usr:en a los tér.mi nos y concilcioncs de 
es te cont r a t o . 

SEGUNDA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obli<)a a ap Lí ca r S'J capacidad y sus 
conoc íuu ent os pa r a cump l ir sa+ ' s f accor lamcnte las acc í v i dade s para las que fue 
ccnt i at ada , responder de los servicios y de cualquier o t ca responsabilidad en la 
que incurra, asi corno de los daños y perju~cios que por. inobserv<lncla o 
negli.yenci.J de su parte le causareri a "EL INSTITUTO". 

PRIMERA. "EL INSTITUTO" cnccmí ende a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y P.s;:a se obliga 
a prestar sus Secvlcios Profesionales bajo la mode Lí dad de Honor e i í os 
Profes~onales con ~l dnimo de des~rrollar JQS siguientes actividades consistentes 
en Toma de muestra y procesamiento de cargas virales para vih de los pacientes del 
proyecto necesarias para ld ejecución del ~'royecLo de InvesUgación numero INF- 
0414-12-23-5, tj tulado: Momento Estratógico para el Tratamiento Antirretroviral, 
que se Lí.e va a cabo en el Depdrtarnento de INFECTOLOGÍA de- "EL INSTITUTO", así corno 
a rendir !os Ln to rme s TRIMESTRALES de l.as acLividades de s a r r o Lí ada s , mismos que 
debe r á presentar en t t empc y formd a "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL", se r v í dox público 
deslgnado por "EL INSTITUTO" como responsable de adJnini s t.r a r y verificar el 
cwnplim1ento dcJ presen~e contrato. 

Por lo que, una vez r econoc í da pler.ameote la persona 1 idad jurldica de \'LAS 
PARTES", éstas convienen celebrar el p.cesente con t r a t o sujetándose a I t eno r de las 
slquientes: 

IV. 2 Que el presente contrato no tiene n í nquna c l áus u La contraria a la 1 ev , a Ja 
mordl a las oucna s costumbres y para su ce Leb r ac í ón no medi.a coe cc í ón a l qunn , 
consecuer1te1aente carece de todo dolo, e r r o r mala fe o cue cqu i e r o t r o vicio del conscr.c ln\ler,to. 

IV .1 Que se r-econoc en la personalidad con la que !.ie ostentan y su capa e i.dacl lega.!., 
mar.ifesLando su consentimiento para suscribir el presente contrato. 

IV. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

III .11 Que, para los efectos d

generar conflicto de intereses para p ce s t a i los servicios profe:->ionales ob j e t o del 
presente cont~ato. 

,..~,..=" 
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4. ELIMINADO 



El tratamiento de los datos personal es de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que deriven 
del presente contrato, se ajustará a Lo previsto en la Ley General de ?r:otección 
de Datos Personales en Pose,;ión de Sujetos Obligados, La l.e y federal de 
?r.ansparencia y Accc sc a la Información Púb:ica, Ley Gene~al de Transparencia-y 
Acc<'SO a la Información P.;lblica vigentes. 

Adicional, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a mantener estricta 
confidenc iñ.lidad respecte de cualquier información 'elati va a "EL PROTOCOLO DE 
INVESTIGACIÓN" a la que tenga acceso con motivo de las actividades que desarrolle, 
incluyendo datos personales y datos personales sensibles, obligándose, de manera 
enunciativa, más no limitativa, a no usar, sustraer, divulgar por cualquier medio, 
ocn I t a r , mutilar, reproducir, destruir, inutilizar, copiar., alterar, mod Lf i.c a r , 
guarda!.· e reali~ar cualquier otra actividad no autorizada por "EL INSTITUTO", sea 
de formar o parcial. 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD y DATOS PERSONALES. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se 
obligil a mantener estricla confidencialidad evitando divulgar a te=ceras personas 
por medio de publicaciones, infor:nes o cualquier otro medio, las activi.dades que 
desarrolla con motivo del presente ccnr raco , as í como los cat os y resultados que 
onr enqa con motivo de la prestación de los servici.os obj e t,o de este contrato o la 
Lnf ormac í ón que en cus Iqure r moda l í.dac le proporcione "EL INSTITUTO" o a la que 
tenqa acceso en razón de! obje~o del presente contrato. 

SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá COI\ motivo de la prestación de los 
servicios que realice a '\EL INSTITUTO", asesorar, par roc ína r o cons t i.t.u i r se en 
consultor: de cue Iqu í e r persona que tenga relaciones d í re ct.as o indirectas con el 
objeto de las actividades q~e l !Ave a cabo. 

/ 
de enero del 2023 al 30 de QUINTA. Lil vigencia del presente contrato será del 1° 

junio del 2023. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acue r do en que "EL INSTITUTO" le r c t e nd r á de 
los pdqos que reciba por concepto y mcnt o de sus honorarios, la cant í dad que 
resulte ep Lí.ceb Le en los t é rmi r.os a lo establecido e~ el Ar:iculo 100 r"racción II; 
de la :.cy del Impue s t o Sobre Ja Renca y el A!:"ticulo 1-A, fracción r r, í nc íso a i . 
a r t í.cu Lo 3, párrafo tercero de la Ley del Impuesto ill vo Lor Ag~egado ello en 
cumplimiento a le previsto en el Lineamiento 10, inciso a), de los t.ineamientos 
para la adml n i s t r ac Lón de recursos de terceros destinados a f í nanc í e r proyectos de 
investigación en el Ins t Ltot o Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición sa Lvador 
Zubirán. 

rue:-:suali.dades ve:lcidas, pxe v La errt r cqa se t í s t'act.o r í e de los se r v i c i.o s oo j er.o del 
9resente con! rato y de los í.n f o rme s correspondientes por paz t e de "El. PRESTADOR DE 
SERVICIOS" re spe , .. o oo J as m · sn-a s , morit o que se cuore c on las aportaciones 
real i L30dS por el p,;t~ccinad0' de "EL PROXECTO DE INVESTIGACIÓN". 
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Para los efectos a. q~JC se refiere esta c rausu La, "EL INSTITUTO" ccrnuru ca ré po r 
escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el incumplimiento en que éste haya 
incurrido, para que en un c é rmí no de 10 (diez) dias hábiles, exponga lo que a su 
derecho convenga, y aporte en su caso las pr:uebas correspondientes. 

h) Por: et i ncump l i r.i i ent.o de cue Lqu í c r a de t as ob Li qac i one s est ab l ecidas en este 
cont r at o . 

g) Po r Lncu r r í r en actos cont rar i os a La s o i spos í c í or-e s del CÓDIGO DE ÉTICA y 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO". 

f) Si se comprueba que la p cot e s t a a que se re r Le re la declaración ITI. lr', se 
realizó con falsedad y 

e) E'or impedir el desempel\o normal de labores de "EL INSTITUTO". 

d) Por •1e9arse a Lnf'o rrca r a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o re su í t ados 
de los servicios cncomcndvdos. 

forma Ln j us t.Lf i cada la p ce s t ac í ón de 1 os servicios o po r 

rechaz.:tdo por •\EL INSTITUTO'' a través del Investigador 
e) Por suspender en 
neqo rse a corregir lo 
Principal. 

b) ?or no gu<lrdar la conf i de nc í a Lí.dad respecto de la información a la que tenga 
acceso como consecuencia Ue la prestacjón de los servicios encomcnd~dos. 

deficiente, de nanera inoportuna o por no 
contrato r.i a; Proyecto de Investigación, 
INVESTIGADOR PRINCIPAL le inaique. 

a} Por prestar los servicios en forma 
apegac·se a lo estipulado en el presente 
o en su caso, a las indicaciones que el 

DÉCIMA PRIMERA. "EL INSTITUTO" podr á rescindir el pr e s en c e cooi rat o sin necesidad 
de juicio por cuo í qu í c i a de las s í qo í enz e s causa s imputables a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS": 

OÉCIMA. RESPONSABLE. "EL INSTITUTO" de s Lqna a 1 El Dr. Juan Gerardo Siérra Madero, 
Jefe del Investigador en Ciencias Médicas F, corro responsable de <1drrd n r s t ra r y 
vez : ficar el cumplimiento del con t ra t o , as í como de recibir a St.! e:-it.era 
s a t i s f aco i ón Jos intormes de las uctividade:; desarrolladas por "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y el resu.tado de los servicios pactados en el conLrato. 

NOVENA. \\EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comun í ce r á a "EL INSTITUTO" cue Lqu í c r hecho o 
ca r cuns t aoc t.a que po r v:.rtud de los s e rv i c í.os prestados pudieran beneficiar o 
ev i t.ar a.1.gún perjuicio al m i smo , bo j o el. e'.'llendldo de que, si no lo hace, será 
jurldicamente !'esponsdble ante "EL INSTITUTO". 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" :10 podz é ceder en forma 
pare i.al o total, en favor. de c::•..1.alquier otra pe r sonc , íisica o mo r a L, .os de cecnos 
y obligaciones del presentP. contrato. 
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por virt~d del presente 
debe r én S~"'. debidamente ~---- --. ~-,·,\.,\'>t.-·~, 

... \.) --.. '.!(~- L 
:~~}:,,~ ... , ~1, 

.. '. . --/;,> \ 
. "l ,. ' • /"'" '.,' 

.... · ·: .... +: l~r¿_ \ 
. t!i, \'t· .. . ··.2023 Francisco ./VID-A 

obliguciones contraídas 
de que d~chos supuestos 

tcta!mente cumplir con las 
contral.o, en el entendido 
acreditados. 

DÉCIMA QUINTA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no será responsable de cualquier evenco 
que pudí e i a ocu rr i r , por co s o ro r t u í co o de f ue r za me yoz' que le impida parcial o 

En lo no previsto en la presente clausula, se estará a lo regulado en la Ley 
federal del Derecho de i\\.:lor, en la Ley Federal de Protecclón a la Propiedad 
Inoustrial y en lo µrevisto en las Reglas de Propiedad Intelectual, Ley de 
Polítie,;s de Transferencia de Tecnología y l,ineamientos para la Administración de 
Recursos de 'Terceros Oestinadvs a Financia~ Proyectos de Investiqación del 
!nstituto y en los demás ordenamientos aplicables. 

La titulad dad de los derechos de propiedad intelectual que engloba derechos de 
autor y de propiedad industrial de las obras, procesos, patentes, marcas, modelos 
de ntilidad, diseños industriales innovaciones o cllalquier otro producto de 
invesligación y/o desarrollo e innovación tecnológicas que se 9eneren de las 
actividades que realice "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conf o rme a este contrato y al 
proyecto de investigación en forma individual o con la colaboración de terceros, 
en virtud del presente eontrato serán propiedad de "El INSTITUTO" y/o "EL 
PATROCINADOR", dependiendo de lo pactado "EN EL CONVENIO DE CONCERTACIÓN". 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Asimismo \\EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá da r J.o por r e rrn.i oado de manera 
ant Lc í.pada , previo av i so que po-: escrito realice a "EL INSTITUTO" en P.l p í.azo 

señalado en el párrafo que antecede "EL INSTITUTO" se re ser va e: derecho de la 
terminación anticipada sin que ello í.mp.l Lque la renunciD a de,iucir las aco íone s 
legales, que en su caso, proceda. 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL INSTITUTO" en cua Lqu í e r r.>.omento podi á dar por terminado 
anticipad~nen~e el p~cscnte contrato sin responsabilidad pa~a Cste en caso de que 
''EL PATROCINACOR" no apoz t e los r ccur sos o se presenten otros fac-ores t.ócn i cos 
que in-.p~dan el dP.sart·ollo de les act Lv í caces pa re las cuales fue contratado "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" y sin neces í dad de que medie rP.soluci.6n judicial alguna, 
daodo aviso por e s c r Lt o a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con treinta c í a s naturales 
de anticipación, en todo caso "EL INSTITUTO" deberá cubrir los honorarios que 
correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera 
satisfacción, de igual manera será causa de ccrminaci.ón la muo r t e de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

'!.'ransc0rrido e} térm1nc previsto er. Pl pdrtafo anz e r ior , "EL INSTITUTO" torrará en 
cuenca los a r qunen t o s y pruebas o t r ec Lde s por ''EL PRESTADOR D~ SERVICIOS" I 

Jctc!"rn.inará de rnanC"'i\ :undc<i:i y mo t i vade !"'>i resu;ta procedente o no ·rescindir eJ 
conL"'"<)i..<.:' y CO;tH .. m t ca r e por es~rito a "F.L PRESTADOR DE SERVICIOS" d.icha 

dete~minación. 
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., 
DR. CARLOS AR'l;'./4RO HINOJOSA BECERRIL 
SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA 

ENCARGADO DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

• VISTO BIJENO 

SORIO PINEDA LC. 
DIRECTOR- 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

-: 
POR "EL INSTITUTO" 

Leirto que fue por las partes que intervienen en e.i.. pr c sent s cont va t o y s abedo re s 
de su contenido y e Jcancc y efectos legales, se firma el «u srno en tr.es t ant os , al 
calce y al rae r qen en todas sus fojas útiles, en la Ciudaci de Méxeco, el 9 de enero 
del 2023. 

DE:CIMA OCTAVA. \\LAS PAATES" ac ept.an que todo lo no p:-cvisto en el presente 
Contrato se regirá por !as disposiciones previstas en el Cód i qo Civil Fe-do r a L, y 
en caso de ccne rcve r s í a , para su interpretación y cump ... imien1:0, :;;e someiterá ~ la 
juci sdicción de los 'rr.ib1Jnales Federales de la Ciudad de México, renunc í ande al 
fuero que les pud.í e r a co r.re spondo e- en razón de su donicilio p r e se nr.e , futuro o por cualquier oLra causa. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser modificado o 
adicionadó n pe t í c í ón expresa por ld persona re spons ab i s de adní nLs t r a r- y 
ve r í f i ca r el cumplimiento del presente-Contrato para lo cual deber-.3 do especlficar 
el ob i e t o de la ad i c í ór, o modificación que se p ce t e nda ce e Lí z a r , mí sma que, una 
vez acordada por \\LAS PARTES" I sera plasmada o ad í ca ona da en el convenio 
mod i r í ca torio c..:orrespondl.ente. 

DÉCIMA. SEXTA. 1'EL INSTITUTO" no adquiere ni ceconoce ob Ld qao Lón alguna de car ácr.e r 
Labor a I a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en virtud de no ser aplicables a 
la relación con t r acr ua l que consta era este instrumento, lo previsto en Los 
artículos l y 8 de la Ley federal de los Trabdjadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del Apartado B del Articulo l23 de la Cor:stitución Politica de los 
Estados Unldos Mexlcanos, por lo que \\EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no será 
conside1ocio como trab¿iador par.a los efectos legules y, en partLcular, para 
obtener las p=estaciones establecidas en lo dlspuesLo en el artículo 4 fta~~ión II 
por la Ley del instituto de Segundad y Secvic.ios Sociales de los T'caoa j eoo r e s del 
Es t.ado . 

e- ·.~. 
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La pensent e noj e de fitm..ls ca parte f nceqcence del contrato de p reat ccf.ón ce se rv t ct oa profesionales 
por nooorar Los , número !NCMN/708/3/A0/120/23, coneuence de 1:.. rojas er í re s , ~ormalizt1do con fecha 9 de 
ene~o dé 202J. 

, . 1y; 
LIC. L~rsc"~ ~, 

JEFA DEL DEPARTAMENTO ¿~TROL DE.FONDOS 
ESPECIALES PARA LA INVESTIGACION 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
Y FINANCIERO 

OR. JUAN GE. 

RESPONSABLE DE VERIFICAR 
CUMPLIMIEvio DEL C~N~RATO 

1 1 / / / .>: 
ERO 

EL 

',I (;IH l,\¡llA .)1: S.l~'J0 
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Se somete a consideración del Comité de Transparencia testar los datos marcados en color amarillo, se testan los datos relativos a la 1.NACIONALIDAD, 2.CLAVE DE ELECTOR, 3.RFC Y 4.DOMICILIO del beneficiario del servicios por tratarse de datos personales y confidenciales en términos de los artículos 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.




